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DE LA

t•

P^OVINCIA,. ^E C^RDO^A
drtirulo 1.° I,as leyea obligarán en la Penfnaula, islas (

Baleares y Canarias, á los vointe días de su promulgación
si en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el día en yne termina la inserción de la
^ey en la Q'a•ceta oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
aamplimiento. i
^ Art. 3.° Las leyes no tendra.n efecto retroactivo, si no ^
dispusieren lo contrzrio.-(Código civil vigente).

Rectl decreto é Inatrecccibn cle 24 cle Enero d,e 19U5.- `
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa- ^.
les abonarán, en primer término, al N otario 6 N otarios que ^
atttorícen las enbastas, los Jerechos por allos devengados y
los suplomentos adelantados por los mismos, así como loa ^
cierechos de insercióu ile los anuncir^s eu los perici^iicos oii- ^ ^
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie ''
re, del importe total cie los referidos gaatos, de cuyo car- •^
go aon, eon arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8^^

^^..^'•r ^ ar^l^,^ ^a-^,

^i^c^cia ^ei ^^c^c^^ ^c ^i^is^r^^
(Q'aceta del día 4 de Julio.)

SS• M5'I, ei Bx;Y Don Alfonso X1II y

la RE^NA Doña Victoria Eugenia (que

Dioe guarda), continúan sin novedad

en su importants ealnd.
Dol miemo beneócio disfrutan to•

das las demás personas de la Augus-

ta Real Fami3ia.

NlINl^:TERIO DE HACiENDA

REALES ORDENES

Ilmo, Sr.: Viato el art. 1.° de la ley
de 2U de Marzu último y eI 6,° del
Real decreto de 23 del miamo mes
disponiendo que ee perciban en oro
todos los derechoa de las marcancías
que ae importen y egporten, eacepto
las fracciones inferiores á 10 peaetas
y los adeudos por declaración verbal,
cuyos dorechos han de pagarse en
mcneda de piata, oon el rocargo equi-
valente aI término medio del precio
de loa francos en ei mes anterior al
en que se realir,e el ingreso:

Conaíderando que, según lo preve-
nido en el art. 3° del Real decreto fe-
cha 23 del mes actual, lae mercan-
cias procedentes de las naciones eon-
venidas que sin interrupción sigan
otorgando á los l:^roductos espaiioles
]as tarifa^ más reducidae, y que hu-
bieren sa!ido para Espaiia con focha
anterior al 1.° de Julio p ►•óaimo, se•

SIiSGHIPGIóN FARTIGJLAR

ax oóaDOne Pesetas, ruaxe na cúsnosePesetas.

IIn mes. . . . . 3 Dn mes. . . . . ^
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... l6 50 Seis meses. ... 22 50
IIn año. . . . . 33 lin año. . . . . 45

1Vú•mero ruelto, 40 céntimoa de y^eaeta.

^e ptablica toc:os los GSae, excepto ian Qomingo^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamen+e qae los se-
ŭores Alcaides y Secretarios reciLa^: e^te BoI.^T.x cíiypon-
drán que ae f;je un rje:nplar eu el sitio de eostumbre, don
de permar:ecErá hasta el recibo del niímero siguieate.

gún conocimiento direct^, talóa de
ferrocarril ó vieado dr•1 manifiasto;lae
que estén pendientea de despacho, y
las que dihfcuten del a':maceu^:je á
que be re8ere el articulo 11U de las
Ordenansas de Aduanas, se aforarán, '
{r petición de lot+ interesados, por las i
tarifas del vigente ó det nuevo Aran •^
cei que Pean tnás fAVOrable^; ^

S. M. et REY (Q. D. (I.) se ha servi- ^
do declarar:

1.° Que el término medio del cam-
bio de francos en el mes actual ha si•
do el de 10`18 por 100, que aerá e1 re- ^
cargo que d•rberá imponerse á las ^
fracciones inferiorea á 10 pesetas y á^
los adeudos por deciaración verbal de i
viajeros que ee liquiden en las Adua- ^
nas duranteel mesdeJulio próaimo; y

2.° Qae los adeudos de mercancías k
que se liquíden con arregfo al sran ^
cel hoy vigeute, que han de percibir- i
se en oro, ae les aplique el tipo de das- 1
cuento publicado que correaponda, ^
como se viene pructicando, teniendo t
en cuenta lo dispuesto en la regla :3.• •
de la Real orden de 22 de Febrero de ^
lsoz.

De Rsal orden lo digo á V. I. para ^
su conocimiento y demás efectos. :.
Dios gu^arde á V. I. muchos aíioe. Ma•
drid 3U de Junio de 1906.-Salvador, ^

Sr. Director general de Aduanas. 1

("(^aceta„ del día 1.° de Julio.) ^

-- (
5

I!mo. Sr.: En ¢umpiimiento de lo ^
que previene el Real decreto de 24 del ^
actual, y con el fln de que bajo nin• ^
gún pretegto se elud:,n sus.disposicio- ^
nes S ae tenga eu todu momento co- ^
LocimieUto ezacto del número, domi- ^
cilio social y fondos de garantia de k
]as Socíedodea de so;uro3, nacionales ^
y eatranjera^; :

` Las leyes, órdenes y anuucios que se manden pnblicr,r eL^
{loa Boleti^xea oĵ̂ cialea se hau do remitir al Jefo poiítict)
I ro.I^ectivo, por cuyo conducto se pasará,n á los editores dc;
los mencionados l.eriódicos.

(Jr^3enes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18á^.a

Los aeñores Secretarios cuidarán, bajo au más estreeha
responsabilidad, de consercar los números cle este EoLe-
TIx, coleccionados para su encnadernación, que deberá ve-
rifiuirse al final de cada año.

©DVEHTE^7CIA.-Conforme con la condición 4.' dr?
+ pliego que ha servido da base para la snbasta, uo se in-
I sertará nin^fin edicto ó anuncio que aea á instancia de
I parte siu yuc: abonen loy in;?rc:t^^cdes cl importe c;e su pu-
;^ bIicación, ú^araut.,ct;a el l;agú, á raz5n de 2ó cén`,i;::o^^
^ por líuea 6 parta de ella, y la venta de i:tímc•ros sueltos á
; i 40 céntimos.

^^

S. ^d. ei REy (Q. D. (i.) sa ha servi
do dísponer:

1.° Que ae centrs^(ice en esa Direc
ción gene.al e: s^.rvicio roiativo á l^s
Sociedadey de seguros de toaas ciasss
que se hal.ien eetablecidas d qu7 se
establezcan on lcs Peninsula é is!as ad
yacontes.

•L.° Que en el piazo de quince diaa,
á contar desde esta fecha, remitan
las Delegaciones da Hacienda rela•
ciones certificadas de las Sociedades
qucs fuccionan en la reapectiva pro
vincia, ezpresivas de )as,que hubie
scin dado cumplimiento á lo preveni-
do en el art. •12 del Reglamento de la
coutribucióu de utilidades de 29 de
Abrii de 1902, en concordancia con lo
dispu^sto en el capítulo 3,° de Ia Ins•
trucción de 21 de Enero de 1896 so•
bre garantias egigibles á tas Compa
ñías de segurce.

3.° Qne ^i las relaciones remitidas
por las Delogaciones de Aacienda
adoieciesen de errores ú omi^iones en
los detalles prevenidos como esancia•
les por ► a inetrucción de referencia, 6
las o8cinas provinciales tropezaran
con dificultades qua demorásen el
c:umplirxliento del servieio en e! plazo
se8alado, formulará eae Centro direc
tivo la correspondiente propueata pa-
ra qua una Comisión de funcionarios
da probada comp©tencia salga á las
provincias en que tal ocurra á obviar
las dificultades, oncauaando el proce•
dimientosise hubiere desviado al apli•
car 1as disposiciones vigentes sobre
la materia, y á remover cuantos obs•
táculos se opogan á lo dispuesto para
la realización de eate servício.

De Raal orden Io comunico á V. I.
para su conocimionto y demás efac-
tos. Dioe gu:irde á^. I. cnuches al^os.

Madrid 27 de Junio da 1906.-Salva-
dor.

Sr. D:rect^^r general d© Contribucic•^•
n^s, Itvpueatas y Restas.

("Giccta„ ĉsl dis 28 dE Jnnio.)

. . _ ---l^YGtS jJ$.".:•1^ ^1tRGi^^i aV. R".VL:6A^V AC.li^py^,

M NlSTERlO EFE FOMENTO

REAL ORDEN

I.lmo. Sr.: El incumplimiento por
parte de las Juntas provinciales y
municipales de egtinción de la lan-
gosta de las prescripciones ^onteni-
das en la ley de 10 de Enero de 187J
y Reglamento para su ejecución de
S1 de Julio del mismo año, han sido
la causa de que algunas provincias
eíontan los efectos de eata p'aga ea
la actualidad, si bien sin gran impor-
tancia, no causaudo apenas daiio á.
las cosechas pendientes, y habiendo
acudido eate Ministerio con cuantos
etementos disponia para combatirla.

Eytá, iududablemente, probado que
le única campaiia eScaz para termi-
nar esta plaga es la de oto ŭo, por ser
la escariflcacián de los terrenos don•
de hace Ia aovacibn de laagosta et
medio e8cas de terminar con los es-
casos focos que queden depositados
en el suelo. ]lrn alguna provincia, co-
cno en la áe Cáceres, va ya levantan•
do el vuelo, y por ello es preciso dic•
tar todas aquellas disposicionee enca•
minadae á preparar Ios trabajos que
han de realizarse en la época que la
ley determina; y á eete efecto,

S. DQ. el R^Y (Q. D. G.) so ha servi-•
do disponer:

1.° Qua por '.os Gobernadores ci•
viles de laa procincic,s do 141adrid,
Tul^do, svi!a, Cáceres, Soailla y Córw

Franque^

concertado
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doba, que eon en laa ílue puede que• ^
dar germen depoeitado eti el terreno,
ee publique una circular en el Boletín

ectivo encareciendo á laeo ci l rea ^a pfi
Autoridades locales, labradores y
guardae de campo observen loa vue-
loe dei insecto, denunciando á loa Al•
caldea las propiedadea en que obser- ^
ven hace la aovación, para que aean
cuidadosamente acotadas.

2.° Que las Juntas municipalea de
eatinción recriitirán una relación de
los terrenoa acotadoa á la Janta pro•
vincial, para que por e? personal de
la Jefatura del Servicio agronómice
de la provincia se compruebe ai efec
ttvamente eatán infeatos del germen
de langosta, realizándolo dentro de
la primera quincena deI prógimo mee
de Agosto.

3.° Quo una vez hecha la compro•
bación por el Servício agronómico, la
Junta municipal de extinción formu
lará el preaupueato que determina el
articulo 16 de la ley, en el que ae in•
cluirán todos los gaetoa que se conei-
deren indiapenaablea para la cam•
paña.

4.° Que quincenalmente los Inge•
nieros agrónomoa de las provinciae
citadas darán conocimiento á esa Di-
rección general de su digno cargo de
las egtensiones que se vayan acotan-
do, debiendo empezar los trabajoa de
eacarificación el dfa 1.° de Octubre
,próximo.

De Real orden lo comunico á V. I.
para su conocimiento y demáa efec•

tos. Dioa guarde á V. I. muchos aIIos.
i^adrid 2ó de Junio de 1906.-ClasBet

Sr. Director general de Agricultura,
Induatria y Comercio.

("(iac^ta„ del día 86 de Jnaio.)

^^._^

Ministerio dc Instrucc:óa pG^lica
Y BELLAS ARTE5

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Viata la inatancia eleva^
da á eate Miniaterio por el Ayuata^
miento de Fuensanta (Albacete), y el
proyecto de baeea elevado por el (Io-
bierno civil de Zaragoza, sobre liqui-
dacionea de créditos á los Ayunta•
mientoa, coneiderando como data laa
cantidadee que por atrasos tienen per•
cibidas los Maeetroe, 6 que deben aa•
tisfacer por conaumoa y recargoa mu•
nícipales:

Considerando que las atencionea de
primera enaeñanza aon obligacionea
muoicipalea, y, por conaiguiente, si
han eatiafecho á aue Maeetroe parte
de loa atraeoe, ia relación entre elloa
ea recíproca, laa deudas líquidas y laa
cantidadea exigibles:

Coneiderando la conveniencia y uti-
íidad de qae ae practique una liqui•
daoián general de loe atrasoa de los
municipioa por el concepto de inatruc-
ción pública y que ee den faciiidadea
para satiafacerlaa, normalizando la
situación económica de loa Ayunta-
mientos y al propio tie>Enpo abonando
á loa Maestros sus haberes devenga-
doa en el cumplimiento de au cargo;

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÚRDOBA

S. M. ei REY ( D. D. Gl.) ha tenido á
bien diaponer:

1.° Los municipios que hubieeen
hecho antícipos á aus ^éaeatroa á cuen-
ta de sus haberea devengadoa y no sa•
tisfechos, podrán solicitar la compen •
sación de créditos, acompaiiando á la
$o!icitud: uaa relacibn expresiva del
nombre del Dŭaestro, cantidad tctal
que se ie adeuda, a$os y ttimeatres á
loa que se reflere y además la can'i•
dad anticipada y año y trimestre que
se ha satisfecho. Dicha relación, ea
peáida por el Secretario del Ayunta-
miento y visada por el Alcalde, irá
firmada por el )liaestro, preatándole au
conformidad.

2.° Becibida en la Junta provin•
cial la inatancia y la citada relación,
ae entregará recibo de dichos docu-
mentos y ae abrirá expediente, del
que ae dará cuenta á 1a Junta provin•
cial.

3.° En caso de diaconformidad en •
tre los municipios y los Maeatros, ae
dará traslado á éatos de la certifica
ción, y cada una de las partea justifl-
cará su derecho, en viata de lo cual
la Junta resolverá lo procedente.

4.° .^ probada la compensación, el
Secretario de ia Junta provincial ea
pedirá cert^8cación del hecho y de la
cantidad declarada compenaable, que
ae entregará ai Ayuntamiento ^uando
éste acredite, previa preaentacian de
los documsntos, el ingreso de los dea-
cuentoa que correapondan á la Junta
central de Derechos paeivoe, y de loe
descuentoa legalea del Estado.

5.° Acreditados eatoe eatremos,
Ias Juntaa provinciales podrán entre-
gar á loa Ayuntamientos ]ae certiSca-
ciones, egtendiendo por diligencia al
flnal de e!lae una nota que egpreae
han aido eatibfechoa los deacuentos le•
galea con referencia á loa documen•
tos presentados.

G.° Eatas certificacionea ae presen•
tarán por los munícipios en las Dele-
gacionea de HacienGa, y servirán á
los Ayuntamientos de descargo en pa-
go de aua atenciones de primera ense
ñanza por el tiempo á que ae refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para
au conocimiento y demás efectos. Dioa
guarde á V. I. muchos aiios. Madrid
27 de Mayo de 1906.-Santamaría.

Sr. Subaecretario de eate Dlinieterio.

ca^te!lana, en alguna de las regiones
donde ae habla. ^

Pre^io y accb3it para cada uno de eetoe doe
certámeues.

Premio: Dáedalla de oro, 2 600 pese•
tas y 5U0 ejemplarea de la edición que
á sus egpensas hará 1a Academia de
la obra premiada.

Accéaít: 1.250 pesetae y 260 ejem
plaree de la obra que merezca eata
recompenau, y que igua;mente ae im•
prim^rá á coata de la Corporación.

COtiDIC1UIVES

El m8rito relativo de las obras que
ee presenten á cualquiera de loa doa

("(iaceta„ del dia 16 de Junio.)

RE^L ^.^^D^^IA ^SP^NO^^
En cumplimiento de uno de eus máe

gratoe deberea, abre esta Oorporacibn
dos certámenea literarioa, cuyo9 asun-
tos, premioa y condiciones aerán los
alguientea:

A8UNT0^

^Biografla y eatudio crítico de un
autor castellano que merezca ser con^
aiderado como modelo de lengua y eB•
tilo, y cuyo nacfmiento aea anterior
al eiglo XIX.^

^Eatndio de laa variantea antiguaa
6 modernae, ya de gramática, ya de
vocabulario, que ofrece la Lengua

certámenea no lea dará derecho al
premio ni al accésit; para alcanzar-
los han de tener, por au fondo y por
au forma, valor que de aemejante dia-
tinción las haga dignaa en concepto
de la Academia.

Los autorea de obras premiadas ae-
rán propietarios de ellas, pero la Aca•
demia podrá imprimirlas en colec
ción, según lo determinado en el ar•
ticulo 13 de su Reglamento, que dice
así: •Reapecto de las obrae que obten-
gan premio en Ios coucursos, la Aca•
demia ae reserva el derecho de publi•
car en co!ección las que tenga por
conveniente. ^

Lae obras que aepiren á los pre•
mios de e^toa dos certámenes se reci•
birán en la Secretaria de eata Carpo-
ración haata las doce de la noche del
dla 30 de Junio de 1908.

Cxda manuacrito llevará un lema y
se entregará con un pliego cerrado y
ael ►ado, que contenga la firma del au
tor y noticia de eu residencia, y en
cuyo sobre se lean el lema y el pri-
mer rengtón de la obra.

La Secc etaría admitirá lae que ae le
entreguen con tales requieitos, y da•
rá de cada una de ellae recibo en que
ae espresen su titulo, lema y primer
renglbn.

No admitirá trabajo alguno á que
acompañe o8cio, carta ó pape! de
cua!quier claee por donde pueda ave^
riguarse el nombre del autor.

El que remita su obra por e! correo,
deaignará, ain nombrarse, la pereona
á quien ae haya de dar el recibo.

Si antea de haberse dictado fallo
acerca de las producciones presenta•
daa á estos cercámenea quisiera algu-
no de loB opoeitores retirar la auya,
logrará que se le devueiva eghibien-
do dicho recíbo, y acreditando, á aa-
tisfacción del Secretario, aer antor de
la que reclame, ó peraona autorizada
para pedirla.

Adjudicado ei premio, ee abr:rá el
pliego correapondiente y ee leerá el
nombre del autor.

Loa manuacritos de todas las obras
preaentadas á estos certámenes que-
darán eu el Archivo de la Corpora•
ción, y los pliegoa correapondientea á
lae que no obtengan recompenea ae
quemarán cerrados.

Los Individuos de número de eata
Academia no concurrirán á ninguno
de eatos certámenes.

Madrid 28 de Junio de 1906.-EI Se•
cretario, M. Catalina.

("Qaceta„ dal dtr 9 de Jnlio.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1869

sE$VIC10 A(}ItONÓ3^tIC0 NACIOTAL

En cumpiimiento de la Real crden

del Miniatorio de Fomen^o fecha 26^
del mey de Junio anterior, dictando
reglas para la mejor organización de
la campa$a de eatinción de la lan-
goata, encargo con interés á laa au-
toridades localea, labradorea, Q^uar-
dia civi' y guardas de campo, que
observen los vue!oa y paradas del in-
secto, denunciando á loa Alcaldee
aquellas propiedadoa en que ae sos•
peche hasa aovación, para que sean
acotadoa eatoa terrenos con el fin de
practicar en au tiempo 'oa debidos
reconocimiento9, y una vez compro-.
bada la eaistencia del canuto practi-
car las operacionea de escariflcación,
que es la más rficaz para terminar en
su principio Con la plaga.

Lae Juntas municipales de los pue-
bioa en cuyoa términos haya desova-
do el inaecto formarán una relación
de los terrenoa infestados, en la for-
ma que ae ha practicado en las cam-
pañae anteriorea, y será remitida á
eete Globierno dentro de la primera
quincena del mes de Agosto próai-
mo, para dnr tiempo á fos trabajos
que determina la ley vigente de ea-
tinción de ^a langosta en la campsña
de OtoHo.

Córdoba 4 de Julio de 1906.-F1
Ciobernador interino, LEONA$DO DE

ARANGiUREN.

JUZGADOS

CURDOBA

Ni^m. 1871

D^n Scdrigo Barasona y rerr.ández de Dde-
^a, Jusz municipal del diatrito de la dere-
cha de esta cInda3 8 interino de iuetrnc-
ción de la miema y en partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Mariano Lucena Carmona,
que so dice ser vecíno de Ecij;t, calle
de la,Puente, número trece, y e^ cual
se encontraba en la tarde del día cin•
co de Junio último en el Real de la
feria de Nuestra Seisora de la Salud,
de eata población, para que dentro
del término de diez dfae, contadoe
deode la publicación del presente ea
loa Boletines oficiales de eata provin-
cia y de la de Sevilla, comparezca
en eate Juzgado, calle (^óngora, ein
número, con el fin de recibirle decla•
ración en la causa que inatruyo por
hurto de un aombrero, y ofrecerla la
miama por si qniere moatrarae parte
en ella; bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba á trae de Julio de
mil novecientos seis.-Rodrigo Bara-
eona.-El Secretario, Licenciado Luis
Ramirez.

N>im, ls7a
En virtud del preaeute, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.), ee cita pa-
ra que en el térmico de diez diaa, L
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•contar d^^sde ta inserción del presen•
te en la Gaceta de Mctdrid, comparez-
can ante eate Juzgado, sito calle Gbn•
;ora (Palacio de Justicia), á los due-
ñoa de las dos burras cuyaq seSas al
final Fe reaeñan, las cuales fueron
ocupadas en la tarde del veinticinco
de Iñayo última, en el barrio de las
Margaritas, de e^ta capital, por una
^pareja de policia, á los procesados
:Pedro Suarez y P.afAel Ortiz, éste gi-
tano, el cual se dió á la fuga; aperci-
biendo á los citados dueflos de los se-
movientes que de no comparecer les
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á dos de Julio de
mil novecientos seis.-Rodrigo Bara-
sona.-El actuario, Taodomiro Fer•
nández.

Señas de las burras

Una pelo rucia oscura, lunares ar•
•iiflcialos en el dorso y coetillar dere•
cho, de nueve aíios de 9dad, menos
de Ia marca, sin hierro; y

Otra rucia parda, lucera, raya y
crazada, con la crin negra y man•
chas negras en las orejas, con cinco
a8os, seia cuartas y dos dedos de al•
zada, y ein hierro viaible.

Núm. 1878

]i:n virtud del presente edicto ruego
-y encargo á todas las autoridades,
así civiles como miiitares y de la po-
licta judicial, en nombre de S. ^, el
Rey (q. D, g,^^ procedan á la bueca
del dinero, efectos y caballería que
a1 final se reseñan, que fueron roba-
dos aobre las tres de la madrugada
del dia nueve del actual de la casa•
establecimiento de bebidae que en el
barrio de lae Margaritas, de esta eiu-
dad, posee don José (}uerado Leal,
aei como á la captura y detención de
dos jóvenes cuyas señas ee ignoran,
que á la hora citada ae hallaban sen-
tados en nn poyo de la carretera y
frente á la puerta de dicha casa, y
que se supone fueron loe autores del
hecho; puee así lo tengo acordado en
el sumario que con tal motivo ins-
truyo.

Dado en Córdoba á treinta de Ju•
nio de mil novecientos seis.-Eodrigo
Barasona.-El actuario, Teodomiro
Fernández.

Señas.

Una manta oscura con una franja
clara.

Un aparejo completo de los llama-
dos redondos, para caballeria menor.

Un burro, edad cuatro años, pelo
rucio claro, tuerto del derech^, sin
bierro y como seíia particular tiene

una cicatriz en el coetillar izquierdo.
Y cuatro bil;etee del Banco de ]^s•

paíia de á cien pesetas cada uno.

LUCEN^

N;xm. ls7o

El señor don Antonio Bellver de
Oiia, Juez de primera instancia de es ^
te partido, en providencia del veinte

, y aiete del corriente, dictada en los
autos ejecutivos que se siguen por mi
Eecribania á instancia de los seiiores
Falcó, Peiia y compaflia, antes Fal•
có, Hermida y Peña y don Rafael Osu-
na y Pineda, contra don Martín Al•

5 DE JIILIO DE 1906

calá Zamora y Ca^tillo, sobre cobro
de cantidad de pesetaP, ha mandado,
á solicitud de loy actores, eacar á pú
blica eubasta, para eu venta, por el
termino de veinte díae, loa bienes que
se describen á continuacibn, clue fue-
ron embargadoa por vía de amplia-
ción en estc^ procedimiento, me^tiante
á ser insuficientos los especialmente
hipotecados, eiendo los siguientes:

1.° Los derechos que á favor de
don Martin Slcalá Zamora aparycen
consignados ó ae derivan del contra-
to celebrado con el Excmo. Ayunta•
m^ento de esta ciudad, referente al
servicio de alumbrado púbii^o de la
misma por medio del flnido eiéctrico
producido en la fábrica estab!ecida
por el deudor, cuyo contrato se cele•
brb por veinte años, á contar desde el
dos de Febrero de mil ochocientos no•
venta y nueve para terminar en igual
fecha de mil novecientos diez y nue
ve; habiéndose jnstipreciado los dere
choe de1 mencionado contrato en el
tiempo que falta para transcurrir,
que es de trece a6os próximamente,
en la cantidad de diez y seis mil no-
vecientas nueve pesetas 16.909

2.° Tres depósitos de hierro, de ca•
bida de trescientas arrobaa cada uno,
juetipreciados en doscientas peeetae
la unidad, que totalizan seiscientas
pesetas 600

Cuyo remate tendrá lugar el día
veinte y trea de Julio venidero y hora
de las doce, en ta eala Audiencia de
este Juzgado, bajo la eiguientes

Adnerteneias.

^ sente en Fernán•Núñez á dos de Julio
i de mil novecientos seis.-E1 Secreta-
^ rio, José Saro.

AGUILA R

Núm. 187b

^

^

Don Juan de Luqne Orte^a, Ab^gado y Jnes
manicipal de eatn °indxd.

Hago suber: que se halla vacante
la p;aza de Secretario suplente de ea•
ta Juzgado municipal, la cuai ha de
proveerse conforme á lo dispuesto en
la tey provieiona! del poder judicial y
l^eglamento de diez de Abrit de mil
ochocientos setenta y uno, y dentro
del término de quince dias, á contar

desde la p^:blicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL.

En eate Juzgado municipal hay seis

3

aceptación de las propoeiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos,

El pago se hará con un 10 por 100
en ca^derilla.

Córdob ^ 2 de Julio de 1906.-E1
Director, Pab ► o Vignote.

NoTA.-At veriflcar loa pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTa,A.-Gos vendedores del art[cu-

lo satisf^.rán $ la Elacienda la contri-

bución industrial de que trata el ar-

ttculo 33 del lieglamento aprobado en

11 de Abril de 1893.

Z ° Establ ^cimiNcro áe Rem^ata
mil quinientos sesenta y ocho vecinos
y comprende un radia 6 eatensión del Núm. 1F23

^ término de diez y seis mil quinientas ANUN'CIO

veinte y seie hectáreas próximamen• EI día 10 del próximo me s de Julio,
te; se celebran aproximadamente cin•

^ cuenta juicios verbale9, diez actoa de
y hora de las diez de la m
celebrará en el cuartel qu

aíiana, se
e ocupa ea-

^ conciliación, cien juicios de faltas y te Eetabtecimiento subasta púb'ica y
quinientae inscripciones, á la puja, para la venta de 150 capo•^

El Secretario cobra anualmente, tes de monte, clasiflcados de deseoho,
^ por término medio, mil doscientas cin- lo cual se verificará en lote s de á cin-

cuenta pesetae.
Los aepirantes acompañarán á la

co capotPS cada uno.
Lo que se anuncia en el preaents

' solicitud:

1.° Certiflcación de nacimiento.
para la debi ia publicidad.

Córdob^ 27 de Junio de 1906.-E1

2.° Certiflcación de buena conduc• Comand^ntQ mayor, ^Valdo Leal.-
^ ta moral, expedida par el Alcalde del V° li °: E1 Coronel, Rojas

doo?icilio del interesado.

3.° La certificación del examen y

i.a No se admitirán posturas qne
no cubran el avalúo en sue dos terce-
ras partes.

2.s Para tomar parte en la subae-
ta los licitadores han de consignar ^
previamente una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del valor
eeñalado para la subasta.

Lo que se anuncia para conoci- ^
miento del público y á loa efectos le ,
gales procedentes. ^

Lucena treinta de Junio de mil no- ^
vecientos seis.-El actuario, Pedro ^
Romero.-V.° B.°: ]^l J uez de primera
instancía, Antonio Bellver.

FI!;RNAN NOIvEZ

N {^m. 1874

CEdula de citación

aprobación, conforme á Reglamento,
ú otros documentos que acrediten su
aptitud para el desempefio del cargo
ó aervicio en cualquiera carrera del
Estado.

Teniendo este Juzgado más de qui-
nientos vecinos, ae advierte que el
cargo antea exnresado es incompati
b^e con todo otro retribuido por el Es-
tado, provincia ó municipio.

Y para los efactos consil;uientes se
publica el presente edicto, y de orden

del señor Juez se fijan las copias auto-
rízadas en los sitios de costumbre.

Dado en A^uilar á treinta de Junio
de mil novecientos aeie.-Juan de Lu-
que Ortega.-Poc eu mandado, Angel
Aguilar Tab!ada.

_._- ----- _^
K
t

^.:,,^»:,^^.

f ábrica militar ^e harioas da ^^r^oba
31:1 seiior Jues municipal de esta vi• ^

lla, en providencia dictada en el día
de hoy en loe autos de j uicio verbal 1
de fa!tas que se siguen en este Juzga ^
do, á virtud de orden de la Superiori- :
dad, por lesiones leves causadas á^
)lAaria Jeaús Heredia ail, natural de ^
Oórdoba, cuyo actual paradero y ve^
cindad se ignoran, ha acordado se ci^
te á la referida para que el día diez y
eiete del corriente mes, y hora de las ^

á 1 l b ióna ce racdoce, comparezca e
del miamo en la Audiencia dn eate
Juzgado, sita calle San Sebastián, nú-
mero treinta y dos, con los medioe de

^ prueba que á eu derecho convengan;
bsjo apercibimiento que de no verifl•

' carlo le parará el perjuicio á que ha•
^ ya lugar.
^ Y para que airva de citación en for•

ma á dicha perjudicada, pongo la pre

Núm. 1876

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con•

curso de postores para el dia 16 del

actual, á las quince horas,para la ad•

quiaición de los artícnloa siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.° clase, del pate, bien
limpio, exento de semillas extrañas,
tierra, piedrae, caries y tisbn.

Las proposiciones deberán hacerae
por quintalee métricos y en papel del
eello de la clase 11.'

Será deeechada toda oferta que no
reuna lae condiciones expresadas, pa•
ra lo cual se preaentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la

DELEGACION GENERAL
nic

CAPELLANfAS Y MEMORIAS

DECÓRDOBA

N{^m. 1867

Don Francisco Delgado ^ Garcí.a, F,i•

cenciado en Dareclao Civil ^ Canó»i-

co, Dignidad de Maestrescuela dE
esta Santa Iglesia Catedral, Delega-
do general de Capellanías ^ Memo-
rias de la Diócesis de Córdoba, ed-
cé.tera, etc.

Hago saber: que en esta oflcina, y
con arreglo á las prescripciones del
Convenio•ley de 24 da Junio de 1867
é Instrucción del siguiente dia, so ins•
truye expediente d® oficio sobre die-
tribución, fij^^ción y redención de car•
gas eclesiásticay pertenecientes á la
capellanía fundada en el altar de 8an
Andrés, de esta 8anta Iglesia Cate•
dral, por po^a Ana Paez de Orozco,
cuyos bienes dote fueron adjudicadoa
por sentencia del Juagado de pr^mera,
instancia de eqta ciudad, fecha 21 de
Agosto de 1846, y hoy aparecen eer

propios de Don JosE flerrero Lópea,
al que cito y convoco con arre^to &
lo establecido en el act. 15 de dicha
Instrucción, para que en el plazo de
veinte dlas, á contar desde la facha
de este edicto, se persone en mencio-
nado espediente para alegar Ios de•
rechos que estime oportunos; en la
inteligencia que pasado dicho plazo
se procederá á daterminar y liqui3ar
aquellas cargae, parándole el perj ui •
cio á que haya lugar.

Oórdoba 28 de Junio de 1906,-I.i.
cenciado Francisco Delgado.
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Se ver;de En subasta voluntaria ls^- ^
mitad de la ónca nombrada la ]liF:ti• ^
lla, en el térmiao de :fontiila, de cu• !
ya pob'acíón dista ur;.as cuatro kiló^
metros, lindPnte con la carretora ds
14iontitla á B^Lena, compueota dicha
mítad de unos cuatro mil doscientos !
garrotes de olivo, contenidos en se•^

tenta faLegas de tiarra, próaima^•
mente.

Et ramate tendrá lugar eí día vein••
te de Juiia p*óaimo, en Ja Notsría de
don Antonío Góngora, en bTontilla,-
donde estarán de manifiesto los títur
los y demtis antecedentes.

a

^^;^.^:^^^^^^^^ ^^^ ^,^^.^^^^c^^

En apoyo de la advertencía que ee

hace en la eabeza de este periódicc^
oficial, y para mejor inteligencia de

ĉvantos en e1 orden oficia! ó particu•

Iar publiquen a.nuncios, aes, cual fue-

re su procadencia, se ioserta á conti-

nuación la parte dispositiva de 1^

Rea] orden de 7 dé Febrero de 1906,

publicada en estA BoLET:N ei dia 1^
dC:l mi?I]]0 me8 A$O.

Dice asi:

^LQ.s Corporaciones provineiales ^
}municipaics eatán obligadas á satis-
^facer todos loa gastoa dP las subas-
^tas que ^e declaren desiertaa, con
^arregía iguaímente á los articulos•
^8.° y 23 de la referida Instrucc^ión.

^Las F,zpres..dafl Corporaciones ee
^t^,n obíigadas á aatisfacer los dere•
^chos de inserción en los periódicos
^4f1C1:^Je:i dH tOdAB la8 Bubadt$3 que

^redulten desierta^, por no haber mo-
^tivo que r^conseje la egcepr,•ión de as-
^te pago.

^Debe record^rte que las Cnrpora-
^ciones son lae que deben abonar ea
^primer término todos los^ gastas d®
^las subastas inezcusabiemento, ^ re-
^serva de reintegrarse, ouando egis-
^t^ remstante, de los gastos ocasio-
^nados por la subasta en que huba
^postor.^

^^ .i^ im^>cen^a c^Fl "^ir.rio de
C'firdoba,,. Le^rxdos ^ ^3. se hw:l^>^
da ^enía los im^resos si^uientes:

.^^ +' 1^ :^^^^ ^
á Ios a:^lillarami.^Y^.̂ t:l^:^

.^^^ ^^i'^^^^^
tes ^ar^ ^u^rdŬ s ^urwdos,

^éa^^^I^s a^e E:^p^®r^i^^^
de eegundo ^radc, con arra$^o ^
la Instrucción áe 26 c^e ^brii ds ^
^. 900.

.^ ^^^^^^^3^^^^^

Imprenta del Diario de C6rdoba.
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